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cia del titular de la Consejería de Hacienda de acuerdo con lo establecido
en el artículo 4.2 del Decreto 51/2003 y es el objeto de esta Ord e n .

Por lo expuesto en virtud de lo establecido en el artículo 1 del Decre t o
5 1/2003, de 30 de abril,

DISPONGO:

A rtículo 1.– D e cl a rar de adquisición Centralizada los vehículos automó-
viles de turismo siguientes:

– Automóviles de serv i c i o .

– Automóviles lige ro s .

– Automóviles compactos.

– Berlinas medias.

– Grandes berl i n a s .

– Monovo l ú m e n e s .

– Todo terre n o s .

A rtículo 2.– La adquisición por la A d m i n i s t ración General e Institucio-
nal de la Comunidad de Castilla y León de los bienes anteri o res decl a ra d o s
de adquisición centra l i z a d a , sólo podrán re a l i z a rse mediante el sistema de
adquisición centralizada de bienes y servicios del Estado.

A rtículo 3.– Las peticiones de bienes se canalizarán a través del Serv i c i o
competente de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda.

A rtículo 4.– E x c ep c i o n a l m e n t e, en el caso de que para sat i s facer una
necesidad del órgano peticionari o , los bienes del cat á l ogo de pro d u c t o s
h o m o l ogados no reúnan las características re q u e ri d a s , estos bienes podrán
ser adquiridos por los procedimientos ge n e rales previstos para el contrato de
s u m i n i s t ro ,p revio info rme favo rable de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Hacienda, solicitado por la Consejería o entidad interesada mediante
e s c rito en el que se justifique ra zonadamente la inadecuación o insufi c i e n c i a
del bien homologado en relación con las necesidades públicas a sat i s fa c e r.

A rtículo 5.– La normalización de bienes decl a rados de adquisición cen-
t ralizada se considerará efectuada en el momento de la ap robación del ex p e-
diente de los correspondientes concursos de determinación del tipo que re a-
lice el Estado.

DISPOSICIÓN FINA L

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 11 de febrero de 2004.

La Consejera de Hacienda,
Fdo.: MARÍA DEL PILAR DEL OLMO MORO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

ORDEN AYG/162/2004, de 9 de febrero, por la que se establecen las
normas que han de regular la ejecución de las Campañas de Sanea -
miento Ganadero para la erradicación de la tuberculosis y bru c e l o s i s
en el ganado de la especie bovina y de la brucelosis en el de las espe -
cies ovina y cap ri n a , así como el control de la leucosis y la peri n e u -
m onía bovinas dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

La Ley 8/2003, de 24 de ab ri l , de Sanidad Animal («B. O.E.» n.º 99 de 25
de ab ri l ) , e s t ablece en su artículo 25 que se someterán a programas naciona-
les de preve n c i ó n , c o n t ro l , l u cha y erradicación de enfe rmedades de los ani-
males aquéllas que se determinen por la A d m i n i s t ración General del Estado.

A s i m i s m o , la Ley 6/1994, de 19 de mayo , de Sanidad Animal de Casti-
lla y León («B. O.C. y L.» n.º 102 de 27 de mayo ) , e s t ablece en su art í c u l o
34 como at ri bución de la Junta de Castilla y León la orga n i z a c i ó n ,d i re c c i ó n ,
ejecución y evaluación de las Campañas de Saneamiento Ganadero. Estas
Campañas revisten una trascendental importancia dado que han supuesto un

avance decisivo en la sanidad de las explotaciones de va c u n o , ovino y cap ri-
no de esta Comunidad Au t ó n o m a .

Con el objeto de afianzar y progresar en la sanidad de las ex p l o t a c i o n e s
y para que la mayoría de las mismas reúnan las condiciones sanitarias re q u e-
ridas para la asignación de las titulaciones establecidas en las Dire c t iva s
64/432 CEE y 91/68 CEE, es necesario la continuidad de dichas Campañas
en el terri t o rio de la Comunidad Au t ó n o m a , con carácter indefinido y una
p e riodicidad anu a l .

Por otra part e, el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que
se regulan los Programas Nacionales de Erradicación de Enfe rmedades de
los A n i m a l e s ,( « B. O.E.» n.º 307, de 21 de diciembre de 1996), e s t ablece las
bases y la coordinación ge n e ral en mat e ria de Campañas de Saneamiento
G a n a d e ro en todo el terri t o rio del Estado, siendo los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas los re s p o n s ables de la ejecución y desarro l l o
de los Programas Nacionales en el ámbito de sus re s p e c t ivos terri t o rios. La
m o d i ficación de dicha norma por parte de los Reales Decretos 1047/2003,
de 1 de agosto («B. O.E.» n.º 216, de 9 de sep t i e m b re) y 51/2004, de 19 de
e n e ro («B. O.E.» n.º 17, de 20 de enero ) , así como las nu evas ex i gencias sani-
t a rias surgidas por una mejora en el estado sanitario de las explotaciones de
Castilla y León, ex i gen la publicación de esta nu eva Orden. 

Por todo lo ex p u e s t o , de confo rmidad con la Ley 6/1994, de 19 de mayo ,
de Sanidad Animal de Castilla y León («B. O.C. y L.» n.º 1102, de 27 de
m ayo ) , el Reglamento General de Sanidad Animal que la desarrolla (Decre-
to n.º 266/1998, de 17 de diciembre, « B. O.C.y L.» n.º 243, de 21 de diciem-
b re ) , la Ley 8/2003, de 24 de ab ri l , de Sanidad Animal («B. O.E.» n.º 99 de 25
de ab ril) y el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre («B. O.E. » n.º 307,
de 21 de diciembre ) , por el que se regulan los Programas Nacionales de Erra-
dicación de enfe rmedades de los Animales y sus modifi c a c i o n e s , una vez con-
sultadas las Organizaciones Pro fesionales A gra rias más rep re s e n t at iva s ,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– O bl i gat o ri e d a d.

Se decl a ra obl i gat o ria la realización anual de la Campaña de Sanea-
miento Ganadero , en adelante Campaña, p a ra la erradicación de la tuberc u-
losis y la brucelosis en la especie bov i n a , de la brucelosis en las especies
ovina y cap rina así como el control de la leucosis y la perineumonía bov i n a s
en todo el ámbito terri t o rial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

D e n t ro de las medidas a tomar para la erradicación de la tuberc u l o s i s
b ovina y con el fin de controlar la transmisión interespecies de la tuberc u l o-
s i s , se procederá al control de los rebaños cap rinos principalmente cuando
estos animales se encuentren estabulados o ap rove chen pastos en común con
b ovinos y cuando la autoridad competente, en base a cri t e rios ep i d e m i o l ó gi-
c o s , lo considere oportuno. Dicho control viene regulado en la Orden de 29
de ab ril de 2002, de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería («B. O.C. y L.»
n.º 90 de 14 de mayo de 2002).

A rtículo 2.– Marco lega l .

En la ejecución de la Campaña se aplicarán las disposiciones contenidas
en la Ley 8/2003, de 24 de ab ri l , de Sanidad Animal («B. O.E.» n.º 99 de 25
d e ab ri l ) , en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se
regulan los Programas Nacionales de Erradicación de Enfe rmedades de los
Animales («B.O.E.» n.º 307, de 21 de diciembre), en el Real Decreto
1 3 2 8 / 2 0 0 0 , de 7 de julio de 2000, por el que se establecen los baremos de
indemnización por el sacri ficio obl i gat o rio de los animales objeto de progra-
mas nacionales de erradicación de enfe rmedades («B. O.E.» n.º 163, de 8 de
j u l i o ) , en el Reglamento de 4 de feb re ro de 1955 («B. O.E.» de 25 de marzo ) ,
en la Ley 6/1994, de 19 de mayo , de Sanidad Animal de Castilla y León, e n
el Decreto 266//1998, de 17 de diciembre, por el que se ap ru eba el Reg l a-
mento General de Sanidad A n i m a l , en el Decreto 307/1999, de 9 de diciem-
b re, por el que se ap ru eba el Reglamento General de Ordenación de los
R e c u rsos A gro p e c u a rios Locales; todo ello sin perjuicio de las disposiciones
c o m p l e m e n t a rias que pudieran ap ro b a rse en el tra n s c u rso de las Campañas.

A rtículo 3.– Defi n i c i o n e s .

A efectos de lo dispuesto en esta Ord e n , se entenderá por:

A ) Explotación de rep ro d u c c i ó n : aquella que dispone de hembra s
rep ro d u c t o ra s , destinadas a la producción de leche o de crías para
ser vendidas al destete o ser cebadas. 

B ) Explotación de pre c eb o : aquella que únicamente dispone de anima-
les de la especie bov i n a , ovina o cap ri n a , hasta los ocho meses de
e d a d, y cuyo destino directo posterior sólo puede otra u otras ex p l o-
taciones de pre c ebo o centros de concentración (incluidos los mer-
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cados y las fe ri a s ) , s i e m p re que estén califi c a d o s , o directamente el
m at a d e ro o un ceb a d e ro. Serán explotaciones de pre c ebo califi c a d a s
aquellas de ganado bovino con estatuto de Oficialmente Idemne de
t u b e rc u l o s i s , O ficialmente Indemne de brucelosis y Ofi c i a l m e n t e
Indemne de leucosis enzóotica bov i n a , o de ganado ovino o cap ri n o
Indemnes u Oficialmente Indemne bru c e l o s i s .

C ) Explotación de cebo o ceb a d e ro : aquélla está dedicada al engo rd e
de animales de la especie bov i n a , o de las especies ovina y/o cap ri-
n a , con destino posterior directo y ex cl u s ivo a mat a d e ro. Serán
c eb a d e ros calificados aquellos con estatuto de Oficialmente Idemne
de tuberc u l o s i s ,O ficialmente Indemne de brucelosis y Ofi c i a l m e n-
te Indemne de leucosis enzóotica bov i n a , en el caso del vacuno o de
O ficialmente Indemne brucelosis en el ganado ovino y/o cap ri n o .
No obstante los animales procedentes de un ceb a d e ro califi c a d o
podrán transitar por otro u otros ceb a d e ros o centros de concentra-
ción (incluidos fe rias y merc a d o s ) ,s i e m p re que estos estén califi c a-
d o s , antes de ser sacri ficados en mat a d e ro .

D ) Explotación de trat a n t e : aquélla a través de la cual se compran y se
venden animales, con fines comerciales y en las que permanecen un
máximo de 30 días para ser posteri o rmente vendidos o tra s l a d a d o s
a instalaciones no relacionadas ep i d e m i o l ó gicamente con ella. A
e fectos de esta Ord e n , todas las explotaciones de tratante deb e r á n
s o m e t e rse a las mismas pru ebas que las explotaciones de rep ro d u c-
ción y se someterán a sus mismas normas de mov i m i e n t o .

E ) Explotación T3 (u Oficialmente Indemne de tuberc u l o s i s ) : a q u e l l a
que ha obtenido resultados negat ivos en 2 pru ebas de intra d e rm o t u-
b e rculinización sep a radas 6 meses como mínimo, h abiéndose re a l i-
zado la pri m e ra pru eba al menos 6 meses después del sacri ficio de
los animales positivo s .

F ) Explotación B4 (u Oficialmente Indemne de brucelosis bov i n a ) :
aquella que ha obtenido resultados negat ivos en 2 pru ebas de detec-
ción de brucelosis sep a radas 6 meses como mínimo, y los animales
no se vacunan desde hace al menos 3 años con ningún tipo de va c u-
na antibrucelar autori z a d a .

G ) Explotación B3 (o Indemne de brucelosis bov i n a ) : aquella que ha
obtenido resultados negat ivos en 2 pru ebas de detección de bru c e-
losis sep a radas 6 meses como mínimo y los animales se vacunan o
han estado vacunándose hasta hace menos de 3 años.

H) Explotación M4 (u Oficialmente Indemne de brucelosis ov i n a / c ap ri -
n a ) : aquella que ha obtenido resultados negat ivos en 2 pru ebas de
detección de brucelosis sep a radas 6 meses como mínimo y los ani-
males no se vacunan desde hace al menos 2 años con ningún tipo de
vacuna antibrucelar autori z a d a .

I ) Explotación M3 (o Indemne de brucelosis ov i n a / c ap ri n a ) : a q u e l l a
que ha obtenido resultados negat ivos en 2 pru ebas de detección de
b rucelosis sep a radas al menos 6 meses y los animales se vacunan o
han estado vacunándose hasta hace menos de 2 años.

J ) Explotación T2 negat iva (o no calificada a tuberc u l o s i s ) : a q u e l l a
explotación que, sin haber alcanzado la calificación de ofi c i a l m e n-
te indemne, ha re a l i z a d o , al menos una última pru eba con re s u l t a d o
n egat ivo .

K ) Explotación B2 negat iva (o no calificada a brucelosis bov i n a ) :
aquella explotación que, sin haber alcanzado la calificación de
indemne u oficialmente indemne, ha re a l i z a d o , al menos una última
p ru eba con resultado negat ivo. 

L ) Explotación M2 negat iva (o no calificada a brucelosis ov i n a ) : a q u e-
lla explotación que, sin haber alcanzado la calificación de indemne
u oficialmente indemne, ha re a l i z a d o , al menos una última pru eb a
con resultado negat ivo .

M )Explotación T2 positiva: aquella explotación que, sin tener asig-
nada la calificación de oficialmente indemne ha realizado una
última prueba de tuberculosis con resultados positivos, o bien en
ella no se ha examinado la totalidad de los animales con edad
para ser chequeados.

N ) Explotación B2 positiva : aquella explotación que, sin tener asigna-
da la calificación de oficialmente indemne o indemne ha re a l i z a d o
una última pru eba de brucelosis bovina con resultados positivo s , o
bien en ella no se ha examinado la totalidad de los animales con
edad para ser ch e q u e a d o s .

O ) Explotación M2 positiva : aquella explotación que, sin tener asigna-
da la calificación de oficialmente indemne o indemne ha re a l i z a d o
una última pru eba de brucelosis bovina con resultados positivo s , o
bien en ella no se ha examinado la totalidad de los animales con
edad para ser ch e q u e a d o s .

P ) Explotaciones con la calificación sanitaria re t i rada (Tr, B r, M r ) :
p a ra cada enfe rm e d a d, aquellas que, teniendo asignada la califi c a-
ción de oficialmente indemne o indemne, h ayan realizado una últi-
ma pru eba con resultados positivo s .

Q ) Explotaciones con la calificación sanitaria suspendida (Ts, B s ,
M s ) : p a ra cada enfe rm e d a d, aquéllas en las que, teniendo asignada
la calificación de oficialmente indemne o indemne, se hayan intro-
ducido animales con un estatus sanitario infe rior o haya animales
s o s p e chosos de padecer alguna de las enfe rmedades objeto de Cam-
pañas de Saneamiento Ganadero .

A rtículo 4.– Realización de las pru eb a s .

La Campaña se realizará con carácter obl i gat o rio en todas las ex p l o t a-
ciones de bov i n o , ovino y cap rino cl a s i ficadas como de rep ro d u c c i ó n , de tra-
t a n t e, c e n t ros de testaje, c e n t ros de ocio, enseñanza e inve s t i ga c i ó n , así como
en las explotaciones de pre c ebo y cebo que soliciten pru ebas de saneamien-
to para su calificación. En estos dos últimos casos, las pru ebas se re a l i z a r á n
a petición de part e, ex c epto en los casos en que, por ra zones ep i d e m i o l ó gi-
cas especiales, se dicte la obl i gat o riedad de la realización de las mismas. Se
realizarán pru ebas diagnósticas de las siguientes enfe rm e d a d e s :

1.– Tu b e rc u l o s i s . – Se diagnosticará en el ganado bovino con edad supe-
rior a seis semanas.

2.– B rucelosis.– Se diag n o s t i c a r á :

• En el ganado bovino de más de doce meses de edad. 

• En el ganado ovino y cap rino que tenga más de dieciocho meses
de edad si se encuentra vacunado contra la enfe rm e d a d, o a part i r
de los seis meses de edad si no estuviese va c u n a d o .

3.– Leucosis enzoótica y perineumonía contagiosa bov i n a . – Se diag n o s-
ticará en el ganado bovino de más de doce meses de edad.

A rtículo 5.– Calendario de las campañas.

1.– Las actuaciones de Campaña se llevarán a cab o , s a l vo en casos de
fuerza mayo r, en las fe chas previamente establecidas por los Servicios Ve t e-
ri n a rios Oficiales de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería –en adelante
S e rvicios Ve t e ri n a rios– bajo la supervisión del Je fe de la Sección de Sanidad
y Producción A n i m a l .

2.– Las pru ebas diagnósticas de la Campaña se realizarán con carácter
ge n e ral según las normas que se indican en el A n exo A. No obstante, el Je fe
de la Sección de Sanidad y Producción A n i m a l , en su calidad de Dire c t o r
P rovincial de la Campaña, d e t e rminará la realización de nu evas actuaciones
de Campaña –revisiones periódicas– en aquellas explotaciones que después
de realizar las actuaciones de campaña no reúnan las condiciones ex i gi d a s
p a ra la asignación de la calificación sanitari a .

En caso de obtenerse resultados positivo s , las pru ebas deberán rep e t i rs e
como máximo cada 2 meses, a ex c epción de las explotaciones con la califi-
cación re t i rada por tuberc u l o s i s , que podrán atender los plazos establ e c i d o s
en el ap a rtado 4 del A n exo A de la presente Ord e n .

Se entenderá como explotaciones califi c a d a s , las siguientes:

a) Especie bov i n a :

• O ficialmente Idemne de tuberc u l o s i s , O ficialmente Indemne de bru-
c e l o s i s , O ficialmente Indemne de leucosis y libre de Pe ri n e u m o n í a ,
en adelante explotaciones Oficialmente Indemnes (T3B4);

b) Especies ov i n a / c ap ri n a :

• O ficialmente Indemne brucelosis (M4);

• Indemne de brucelosis (M3) 

3.– Los titulares de explotaciones deberán solicitar pru ebas a petición de
p a rt e, s egún lo establecido en el artículo 13 de la presente Ord e n , c u a n d o
sean necesarias para el movimiento del total o parte del censo de las mismas.
En este caso, y siempre que las actuaciones solicitadas no se encuentre n
i n cluidas en los supuestos contemplados en los anteri o res ap a rt a d o s , el titu-
lar de la explotación deberá ingresar el importe de los gastos derivados de la
realización de las pru eb a s , sin que tenga dere cho a la perc epción de indem-
nización por el sacri ficio de los animales que resulten positivos. 

4.– Durante el proceso de diag n ó s t i c o , desde el inicio de las pru ebas de
campo hasta la comunicación de los resultados al ga n a d e ro , los animales per-



2174 Miércoles, 18 de febrero 2004 B.O.C. y L. - N.º 33

manecerán inmovilizados en su ex p l o t a c i ó n , no permitiéndose la entrada ni
salida de animales de la misma salvo con destino directo a mat a d e ro en casos
de fuerza mayor y si los Servicios Ve t e ri n a rios Oficiales así lo autori z a n .

5.– Pa ra que las pru ebas sanitarias tengan validez a efectos de califi c a-
ciones sanitarias y movimientos de animales, d eberán re a l i z a rse al total de
las reses de una misma explotación en un plazo máximo de 15 días desde su
inicio hasta su finalización. 

A rtículo 6.– Identificación animal.

1.– Todos los animales sometidos a Campaña deberán estar identifi c a d o s
i n d ividualmente con los crotales auri c u l a res autorizados por la legi s l a c i ó n
v i egente en el momento de realización de las pru eb a s .

2.– La identificación oficial individual en las especies ovina y cap rina se
realizará bajo el control y supervisión de los Servicios Ve t e ri n a rios. En cual-
quier caso, los animales deberán identifi c a rse en el momento de pra c t i c a rs e
la vacunación contra la brucelosis de las cord e ras o en el momento de re a l i-
zar la Campaña.

A rtículo 7.– Vacunación contra bru c e l o s i s .

1.– Se prohibe la vacunación antibrucelar de bovinos con carácter ge n e ra l .

No obstante, se podrá autorizar la vacunación obl i gat o ria contra la Bru-
celosis a todos los animales de la especie bovina cuya edad esté compre n d i-
da entre los t res y los seis meses, que se encuentren ubicados en áreas ge o-
gr á ficas decl a radas como zonas de «Especial Incidencia» de bru c e l o s i s
b ov i n a ,s egún establece el artículo 15 de la presente Orden. Dichas áreas se
d e t e rminarán mediante Resolución de la Dirección General de Pro d u c c i ó n
A gro p e c u a ria a propuesta del Director provincial de la campaña.

2.– Con carácter ge n e ra l , todos los animales de las especies ovina y
c ap rina cuyas edades estén comprendidas entre los tres y los seis meses,
serán objeto de vacunación obl i gat o ria contra la Bru c e l o s i s .

No obstante, se podrá autorizar la exención de dicha vacunación obl i ga-
t o ria a los animales de las especies ovina y cap rina que se encuentren en
explotaciones ubicadas en áreas ge ogr á ficas con una situación ep i d e m i o l ó-
gica que así lo aconseje. Dichas áreas se determinarán mediante Resolución
de la Dirección General de Producción A gro p e c u a ri a , a propuesta del Dire c-
tor provincial de la campaña.

A s i m i s m o , podrán ex cl u i rse de esta obl i gación a todas aquellas ex p l o t a-
ciones que mantengan las condiciones sanitarias que permitan acceder a la
c a l i ficación sanitaria de «Oficialmente Indemnes de Bru c e l o s i s » .

Cuando en los rebaños de ovino y cap rino las circunstancias ep i d e m i o l ó-
gicas de alta incidencia en la población humana o la existencia de alto ri e s go
de transmisión del agente etiológico así lo aconsejen, la Dirección General de
P roducción A gro p e c u a ria podrá determ i n a r, como medida ex c ep c i o n al , l a
o bl i gat o riedad de la vacunación de todos los animales.

A rtículo 8.– L ab o rat o rios autorizados y diag n ó s t i c o .

1.– Los Lab o rat o rios Oficiales de Sanidad Animal de Castilla y León, q u e
componen la Red de Lab o rat o rios definida en el artículo 48 de la Ley 6/1994
de Sanidad A n i m a l , son los únicos autorizados para la realización del diag-
nóstico lab o rat o rial de las enfe rmedades objeto de Campañas de Saneamien-
to Ganadero , mediante la utilización de las técnicas analíticas ofi c i a l m e n t e
ap robadas. 

2.– A s i m i s m o , podrán autori z a rse técnicas complementarias de diag n ó s-
tico en las explotaciones con el fin de intensificar los medios de detección de
la enfe rm e d a d. 

A rtículo 9.– S a c ri ficio obl i gat o ri o .

1.– Los animales de las especies bov i n a , ovina y cap rina re a c c i o n a n t e s
p o s i t ivos a cualquiera de las enfe rmedades objeto de Campaña y, en el caso
de vacas positivas a Leucosis, sus tern e ros presentes en la ex p l o t a c i ó n ,s e r á n
s a c ri ficados con carácter obl i gat o rio. El mismo destino tendrán aquellos que,
sin ser diagnosticados como positivos en las pru ebas oficiales de las campa-
ñas de Saneamiento Ganadero , se considere conveniente o necesario elimi-
nar por ra zones ep i d e m i o l ó gicas grave s .

Los animales objeto de sacrificio obligatorio serán marcados obliga-
toriamente con una marca en forma de «T» bajo control de los Servicios
Veterinarios.

2.– La Dirección General de Producción A gro p e c u a ria autorizará las
p ropuestas de vaciado del total de las reses de una explotación por motivo s
ep i d e m i o l ó gicos a petición del Director provincial de la campaña. 

3.– En el caso de animales de la especie bovina que sean objeto de sacri-
ficio obl i gat o rio en Campañas, éste se realizará de confo rmidad con la legi s-
lación vigente y, en cualquier caso, en aquellos mat a d e ros autorizados al

e fecto. En los casos en que el Director provincial de la campaña así lo deter-
mine por motivos ep i d e m i o l ó gi c o s , el sacri ficio podrá autori z a rse ex cl u s iva-
mente dentro de los límites de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

4.– En el caso de animales de las especies ovina y cap rina que sean obje-
to de sacri ficio obl i gat o rio en Campañas, éste se realizará dentro de la pro-
pia ex p l o t a c i ó n , de confo rmidad con la legislación vige n t e. En circ u n s t a n-
cias especiales, el Director provincial de la campaña podrá autorizar el
s a c ri ficio fuera de la explotación de ori ge n , de confo rmidad con la legi s l a-
ción vigente y, en cualquier caso, en los mat a d e ros autorizados al efecto. 

5.– El plazo para el sacri ficio obl i gat o rio de los animales de las especies
b ov i n a , ovina y cap rina diagnosticados positivos será de 15 días nat u ra l e s
contados desde el día siguiente a aquel en que se realice su marc a d o .

6.– Los animales que hayan resultado positivos o aquellos que, sin ser
d i agnosticados como positivos en las pru ebas oficiales de las campañas de
Saneamiento Ganadero , sea conveniente o necesario eliminar por ra zo n e s
ep i d e m i o l ó gicas grave s , en adelante animales positivo s ,d eberán perm a n e c e r
aislados en la explotación. Solamente se permitirá su salida de la ex p l o t a c i ó n
con destino a su sacri ficio dire c t o , s i e m p re que vayan acompañados del
c o rrespondiente documento sanitario «Conduce».

7.– Tra n s c u rrido el plazo determinado para el sacri ficio obl i gat o rio de
los animales sin que éste se haya pro d u c i d o , se realizará el mismo por la
A d m i n i s t ración mediante resolución del Director General de Pro d u c c i ó n
A gro p e c u a ri a , de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley de
Sanidad A n i m a l , c o rriendo todos los gastos por cuenta del interesado que,
a d e m á s , p e rderá el dere cho a la indemnización por sacri fi c i o , sin perjuicio
de la instrucción del correspondiente expediente sancionador.

8.– El titular de la explotación deberá realizar a su cargo la limpieza y
d e s i n fección de las instalaciones ga n a d e ras que hubieran alojado reses diag-
nosticadas positivas. 

A rtículo 10.– I n d e m n i z a c i o n e s .

1.– Cuando se realice el sacri ficio obl i gat o rio de las reses de acuerdo con
lo establecido en la norm at iva vige n t e, los pro p i e t a rios de las mismas ten-
drán dere cho a percibir la correspondiente indemnización, a ex c epción de
aquellos animales diagnosticados positivos en explotaciones de pre c ebo o
c eb o , o como resultado de la realización de pru ebas a petición de part e.

2.– En todos los casos indemnizabl e s , el baremo oficial de indemniza-
ción por el sacri ficio obl i gat o rio de los animales objeto de programas nacio-
nales de erradicación de enfe rmedades será el que se encuentre en vigor en
el momento del sacri ficio. 

3.– Serán igualmente indemnizados los animales reaccionantes positivo s
que mu e ran en la explotación en el plazo marcado en el artículo 9.5 de la pre-
sente Orden y siempre que su mu e rte sea cert i ficada por los Servicios Ve t e-
ri n a rios corre s p o n d i e n t e s .

A rtículo 11.– P é rdida del dere cho a indemnización. Expedientes sancio -
n a d o re s .

1.– Se perderá el dere cho a indemnización de todos los animales de la
explotación que hayan resultado positivos en la campaña, sin perjuicio de la
incoación del correspondiente expediente sancionador, cuando se incurra en
alguno de los supuestos siguientes:

– N egat iva a la realización de las pru ebas oficiales de las Campañas.
( L ey de Sanidad A n i m a l ,A rt. 55.1.13).

– N egat iva al marcado con la «T» de las reses. (Ley de Sanidad A n i m a l ,
A rt. 55.1.26).

– Cualquier manipulación que pueda alterar la fi abilidad de los re s u l t a-
dos en las pru ebas practicadas. (Ley de Sanidad A n i m a l ,A rt. 55.1.27).

– No sacri ficar en los plazos reg l a m e n t a rios establecidos en el art í c u l o
9.5 de la presente Orden. 

– Realizar el sacri ficio obl i gat o rio fuera de los luga res autorizados a tal
e fe c t o .

– Incumplimiento de la legislación vigente en mat e ria de identifi c a c i ó n
animal. 

– La incorp o ración de animales a la ex p l o t a c i ó n , m e rcado o pasto
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 13, 1 5 , 16 o 17 de la pre s e n-
te Ord e n , así como la presencia en la explotación de animales que,
p e rteneciendo a la misma, no fueron sometidos a las pru ebas ofi c i a-
les de Campaña de Saneamiento Ganadero en fases anteri o re s , p o r
causas imputables a su titular. (Ley de Sanidad, A rt. 55, 1 . 2 6 ) .
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– El incumplimiento de las medidas cautelares de aislamiento e inmo-
vilización previstas en el A rt. 9.6 de la presente Orden. (Ley de Sani-
dad A n i m a l ,A rt. 55.1.28).

– La deficiente higiene y desinfección del establ o , así como el incum-
plimiento de las normas que en cada caso se dicten según cri t e ri o s
ep i d e m i o l ó gicos. (Ley de Sanidad A n i m a l ,A rt. 55.1.23).

2.– Las explotaciones que se encuentren en los supuestos contemplados
en el ap a rtado 1 del presente artículo no tendrán dere cho a percibir ninguna
ayuda de carácter oficial de las emanadas de la Consejería de A gri c u l t u ra y
G a n a d e r í a , en tanto no normalicen su situación.

3.– Aquellas explotaciones que por sus circunstancias o actuaciones
s u p o n gan algún ri e s go ep i d e m i o l ó gi c o , serán motivo de inmov i l i z a c i ó n ,
p rohibiéndose todo movimiento de animales desde la explotación o hacia la
m i s m a , s a l vo las autorizaciones por causas de fuerza mayor concedidas
ex cl u s ivamente por los Servicios Ve t e ri n a rios para la salida de animales con
destino directo a mat a d e ro. 

A rtículo 12.– Traslado de animales para el sacri ficio obl i gat o ri o .

1.– Los animales de las especies bov i n a , ovina o cap ri n a , en su caso,
objeto de sacri ficio no podrán tra s l a d a rse conjuntamente con otros animales,
s a l vo que el traslado tenga como único destino el sacri ficio en mat a d e ro .

2.– El incumplimiento de los establecido en la presente Orden por part e
los encargados del cuidado y custodia de los animales positivos durante el
t raslado de los mismos desde la explotación de ori gen hasta el centro de
s a c ri ficio será motivo de inicio del correspondiente expediente sancionador,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Sanidad A n i m a l .

A rtículo 13.– Movimiento pecuari o .

A) MOV I M I E N TO PECUARIO DE EXPLOTACIONES BOV I NA S

1.– Los únicos movimientos permitidos desde explotaciones bovinas de
rep ro d u c c i ó n , c e n t ros de testaje, c e n t ros de ocio, enseñanza e inve s t i ga c i ó n
y tratantes de bov i n o , además del directo a mat a d e ro serán los siguientes:

1.1. Explotaciones T3B4. Podrán move rse a:

• Cualquier destino, ex c epto a explotaciones T2 positiva s , B2 positiva s ,
Tr , B r, Ts o Bs.

• En el caso de que ese destino sea una explotación de rep ro d u c c i ó n ,s e
d eberán realizar pru ebas a los animales objeto del traslado para el
d i agnóstico de bru c e l o s i s , como máximo 30 días antes de su salida de
la ex p l o t a c i ó n , en adelante pru eba de 30 días. A s i m i s m o ,d i cha pru e-
ba será necesaria en el caso de que el destino sea una fe ria o merc a-
do calificado y el movimiento posterior conduzca a los animales a una
explotación de rep ro d u c c i ó n .

• En el caso de que ese destino sea un certamen deberán realizar pru e-
bas de tuberc u l o s i s ,b rucelosis y leucosis como máximo 30 días antes
de su salida de la ex p l o t a c i ó n , así como todas aquéllas pru ebas que en
las bases del certamen se determinen. 

1.2. Explotaciones T3B3. Solamente podrán move rse a:

• Explotaciones de su misma calificación (siempre y cuando estén en
zonas decl a radas como de vacunación obl i gat o ria por re s o l u c i ó n ) , o
b i e n , T2 negat ivas o B2 negat ivas realizando pru ebas de 30 días a bru-
celosis en todos los casos.

• C e rtámenes que se celeb ren ex cl u s ivamente dentro de Castilla y
L e ó n , d ebiendo realizar pru ebas de 30 días de tuberc u l o s i s , b ru c e l o-
sis y leucosis, así como todas aquéllas pru ebas que en las bases del
c e rtamen se determinen. 

• M e rcados no califi c a d o s , fe rias y mercados T3B3 y explotaciones de
p re c ebo o ceb a d e ros no califi c a d o s .

1.3. Las explotaciones negat iva s , es decir, las calificadas como T 2 - , o
B2- (también llamadas explotaciones no califi c a d a s ) , sólo podrán re a l i z a r
m ovimientos con destino a ceb a d e ros no calificados o explotaciones de pre-
c ebo no califi c a d a s .

1.4. Las explotaciones positiva s , es decir, las calificadas como T 2 + , o
B2+ , o bien las calificadas como Tr, B r, Ts o Bs, sólo podrán enviar anima-
les directamente a mat a d e ro. 

2.– Los únicos movimientos permitidos desde las explotaciones de pre-
c eb o , además de su destino a mat a d e ro , serán los siguientes:

2.1. Explotaciones de pre c ebo calificadas (T3B4): a otras ex p l o t a c i o n e s
de pre c ebo califi c a d a s ,c e n t ros de concentración calificados (entre los que se
i n cl u yen fe rias y mercados calificados) o a un único ceb a d e ro calificado o
no califi c a d o .

2.2. Explotaciones de pre c ebo no califi c a d a s : a ceb a d e ro no califi c a d o .

3.– Los únicos movimientos permitidos desde las explotaciones de ceb o ,
además de su destino a mat a d e ro , serán los siguientes:

3.1. Ceb a d e ros calificados (T3B4): a otros ceb a d e ros calificados o a cen-
t ros de concentración calificados (incluidos fe rias y mercados califi c a d o s ) .

3.2. Ceb a d e ros no califi c a d o s : ex cl u s ivamente a mat a d e ro. 

4.– Aquellas explotaciones que hubieran obtenido resultados positivo s
en la última pru eba efe c t u a d a , no podrán incorp o rar animales hasta la obten-
ción de resultados negat ivos en todos los animales de la ex p l o t a c i ó n .

B) MOV I M I E N TO PECUARIO DE LAS EXPLOTACIONES OV I N O -
C A P R I NA S

1.– Los únicos movimientos permitidos desde explotaciones ovinas y
c ap rinas de rep ro d u c c i ó n , c e n t ros de testaje, c e n t ros de ocio, enseñanza e
i nve s t i gación y tratantes de ovino y cap ri n o , además del directo a mat a d e ro
serán los siguientes:

1.1. Explotaciones M4. Podrán move rse a:

• Cualquier destino, ex c epto a explotaciones M2 positiva s , Mr o Ms.
No será necesaria la realización de pru ebas adicionales para dich o s
m ovimientos. 

• En el caso de que ese destino sea un certamen deberán, sin embar-
go, realizar pruebas de 30 días antes de su salida de la explotación,
así como todas aquéllas pruebas que en las bases del certamen se
determinen. 

1.2. Explotaciones M3. Solamente podrán move rse a:

• Explotaciones de su misma calificación (siempre y cuando no estén
ubicadas en zonas decl a radas como de exención de la vacunación obl i-
gat o ria por resolución) o negat ivas (M2-), y a ceb a d e ros no califi c a d o s .

• Fe rias y Mercados M3.

1.3. Las explotaciones negat iva s , es decir, las calificadas como M2-
(también llamadas explotaciones no califi c a d a s ) , sólo podrán realizar mov i-
mientos con destino a ceb a d e ros no califi c a d o s .

1.4. Las explotaciones positiva s , es decir, las calificadas como M2+, M r
o Ms, sólo podrán enviar animales directamente a mat a d e ro. 

2.– Los únicos movimientos permitidos desde las explotaciones de pre-
c eb o , además de su destino a mat a d e ro , serán los siguientes:

2.1. Explotaciones de pre c ebo calificadas (M3 o M4): a otras ex p l o t a-
ciones de pre c ebo califi c a d a s , o a un único ceb a d e ro calificado o no califi-
cado. Las explotaciones de pre c ebo calificadas M4 podrán move rse a cen-
t ros de concentración calificados (entre los que se incl u yen fe rias y merc a d o s
c a l i fi c a d o s ) .

2.2. Explotaciones de pre c ebo no califi c a d a s : a ceb a d e ro no califi c a d o .

3.– Los únicos movimientos permitidos desde las explotaciones de ceb o ,
además de su destino a mat a d e ro , serán los siguientes:

3.1. Ceb a d e ros calificados (M4): a otros ceb a d e ros califi c a d o s , a centro s
de concentración calificados (incluidos fe rias y mercados califi c a d o s ) .

3.2. Ceb a d e ros no califi c a d o s : ex cl u s ivamente a mat a d e ro. 

3.– Aquéllas explotaciones que hubieran obtenido resultados positivo s
en la última pru eba efe c t u a d a , no podrán incorp o rar animales hasta la obten-
ción de resultados negat ivos en todos los animales de la ex p l o t a c i ó n .

C) INTRODUCCIÓN DE ANIMALES EN EXPLOTACIONES DE
PRECEBO Y CEBO

1.– Las explotaciones de pre c ebo calificadas o que soliciten califi c a rs e
solamente podrán introducir animales procedentes de explotaciones Ofi c i a l-
mente Indemnes (T3B4), en el caso del bov i n o , e Indemnes u Ofi c i a l m e n t e
Indemnes en el caso del ovino y/o cap rino (M3 o M4).

2.– Las explotaciones de cebo calificadas o que soliciten califi c a rse sola-
mente podrán introducir animales procedentes de explotaciones Ofi c i a l m e n-
te Indemnes (T3B4), en el caso del bov i n o , y Oficialmente Indemnes en el
caso del ovino y/o cap rino (M4). 

3.– Las explotaciones de pre c ebo y cebo no calificadas podrán intro d u-
cir animales procedentes de explotaciones Oficialmente Indemnes, I n d e m-
nes,T2 negat iva s , B2 negat ivas o M2 negat iva s .

D) Para la autorización de movimientos o compra-venta de animales,
los Servicios Veterinarios Oficiales deberán expedir documentos en los
que se certifique la calificación sanitaria de las explotaciones y la relación
de los animales que han realizado el saneamiento y/o las pruebas de 30
días, en su caso.
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E) Aquellas explotaciones que incumplan las normas de mov i m i e n t o
e s t ablecidas en este art í c u l o ,d eberán ser inmovilizadas y se tomarán en ellas
las medidas sanitarias específicas que a juicio del Director provincial de la
campaña se estimen oport u n a s , sin perjuicio de la incoación del ex p e d i e n t e
sancionador corre s p o n d i e n t e. Dichas medidas de inmovilización y vigi l a n-
cia de las explotaciones se mantendrán hasta que se haya subsanado las cau-
sas que determ i n a ron la adopción de las mismas.

A rtículo 14.– Fe rias y merc a d o s .

1.– CALIFICACIÓN DE FERIAS Y MERCADOS

Las fe rias y mercados podrán ostentar las siguientes califi c a c i o n e s :

a) Fe rias y mercados bov i n o s :

• Fe rias y Mercados califi c a d o s :T 3 B 4 .

• Fe rias y Mercados no califi c a d o s : pueden ser:

1) Fe rias y Mercados T 3 B 3 .

2) Fe rias y Mercados no calificados propiamente dich o s : el único
destino posterior de los animales que concurran a él es única y
ex cl u s ivamente el mat a d e ro .

b) Fe rias y mercados ov i n o s / c ap ri n o s :

• Fe rias y Mercados califi c a d o s :M 4 .

• M e rcados no califi c a d o s : pueden ser:

1) M e rcados M3.

2) M e rcados no calificados propiamente dich o s : el único destino
p o s t e rior de los animales que concurran a él es única y ex cl u s iva-
mente mat a d e ro .

2.– MOV I M I E N TO PECUARIO HACIA FERIAS Y MERCADOS

a) Mercados y fe rias bov i n a s :

• Fe rias y Mercados califi c a d o s : solamente pueden introducir animales
p rocedentes de explotaciones T3B4. El destino de los animales puede
ser cualquier explotación (ex c epto las positiva s , suspendidas o con la
c a l i ficación re t i ra d a ) , teniendo en cuenta que si se destinan a ex p l o t a-
ciones de rep roducción deberán haber realizado pru ebas de 30 días.

• Fe rias y Mercados no califi c a d o s :

1) Fe rias y Mercados T 3 B 3 : solamente pueden introducir animales
p rocedentes de explotaciones T3B3 de Castilla y León. Su desti-
no posterior solamente podrá ser hacia:

• Explotaciones de rep roducción T3B3 o negat ivas dentro de Castilla y
León (siempre y cuando las explotaciones de destino estén ubicadas
en zonas de vacunación obl i gat o ria por re s o l u c i ó n ) , realizando pru e-
bas de 30 días.

• C eb a d e ros no califi c a d o s .

• M at a d e ro .

2) Fe rias y Mercados no califi c a d o s : solamente pueden intro d u c i r
animales procedentes de explotaciones T3B4 o T3B3. Su único
destino posterior es mat a d e ro .

b) Mercados y fe rias ov i n o / c ap ri n a s :

1) Fe rias y Mercados califi c a d o s : pueden introducir animales pro c e-
dentes de explotaciones M4. El destino de los animales será cual-
q u i e ra ex c epto explotaciones positiva s , suspendidas o con la cali-
ficación re t i ra d a .

2) Fe rias y Mercados no califi c a d o s :

• Fe rias y Mercados M3: solamente pueden introducir animales
p rocedentes de explotaciones M3 de Castilla y León, y su único
destino posterior podrá ser:

– Explotaciones de rep roducción M3 o M2 negat iva (siempre y
cuando la explotación de destino no esté ubicada en zonas de
exención de la vacunación publicada en Resolución), d e n t ro de
Castilla y León;

– C eb a d e ros no califi c a d o s ;

– M at a d e ro .

– De fo rma ex c epcional podrán realizar movimientos con destino
a explotaciones de otras comunidades autónomas, c u m p l i e n d o
los requisitos establecidos en el Real Decreto 1047/2003.

• Fe rias y Mercados no califi c a d o s : solamente pueden intro d u c i r
animales procedentes de explotaciones de rep roducción M3 o
M4. Su único destino posterior es mat a d e ro .

Las fe rias y mercados que operen con animales de la especie bov i n a ,
ovina o cap rina que así lo deseen, podrán solicitar a la DGPA la posibilidad
de califi c a rse de fo rma perm a n e n t e, p e riódica u ocasionalmente como mer-
cados T3B3 o M3 re s p e c t iva m e n t e.

A rtículo 15.– Zonas de especial incidencia.

1.– En el caso de ap a rición de una situación ep i d e m i o l ó gica que pre c i s e
un especial proceder por la incidencia de alguna de las enfe rmedades objeto
de campaña, el Je fe de Sección de Sanidad y Producción Animal podrá soli-
citar que se decl a re la zona afectada como de «Especial Incidencia» median-
te Resolución del Director General de Producción A gro p e c u a ri a .

2.– Pa ra cada una de estas zonas deberá elab o ra rse un Programa Sanita-
rio Específico de actuaciones, de obl i gado cumplimiento para los ga n a d e ro s
i n cluidos en la misma, que compre n d e r á , al menos, las actuaciones especifi-
cadas en el A n exo B de la presente Ord e n .

3.– El Programa Sanitario Especifico será publicado por la Dire c c i ó n
G e n e ral de Producción A gro p e c u a ria como A n exo a la resolución de decl a-
ración de la zo n a .

A rtículo 16.– Municipios, unidades ve t e ri n a rias y provincias califi c a d a s .

1.– Aquellos municipios en los que todas las explotaciones objeto de
campaña de una misma especie ostenten la calificación de Ofi c i a l m e n t e
Indemne (T3B4) en la especie bov i n a , u Oficialmente Indemne (M4) o
Indemne (M3) para las especies ovina y/o cap ri n a , serán decl a rados mu n i c i-
pios calificados para la especie en cuestión.

2.– Aquellas Unidades Ve t e ri n a rias en las que todas las ex p l o t a c i o n e s
objeto de campaña de una misma especie ostenten la calificación de Ofi c i a l-
mente Indemne (T3B4) en la especie bov i n a , u Oficialmente Indemne (M4)
o Indemne (M3) para las especies ovina y/o cap ri n a , serán decl a radas Uni-
dades Ve t e ri n a rias calificadas para la especie en cuestión.

3.– Aquellas provincias en las que todas las explotaciones objeto de cam-
paña de una misma especie ostenten la calificación de Oficialmente Indem-
ne (T3B4) en la especie bov i n a , u Oficialmente Indemne (M4) o Indemne
(M3) para las especies ovina y/o cap ri n a , serán decl a radas Provincias califi-
cadas para la especie en cuestión.

4.– En los mu n i c i p i o s , unidades ve t e ri n a rias o provincias calificadas se
realizarán las siguientes actuaciones para la especie califi c a d a :

• Se calificarán de oficio sus pastos.

• Solamente se podrán introducir animales procedentes de ex p l o t a c i o-
nes Oficialmente Indemnes o indemnes, en su caso, i n cluso si su des-
tino son explotaciones de pre c ebo o ceb a d e ros presentes en la zona. 

5.– Las decl a raciones que se establecen en los ap a rtados 1, 2 y 3 se re a-
lizarán independientemente para la especie bovina y las especies ovina y/o
c ap rina. A pri m e ros de cada año, d i chas decl a raciones serán publicadas en el
Boletín Oficial de Castilla y León, mediante resolución de la Dire c c i ó n
G e n e ral de Producción A gro p e c u a ri a .

5.– En el caso de que una explotación obtenga resultados positivos a
alguna enfe rmedad por la que el mu n i c i p i o , unidad ve t e ri n a ria o prov i n c i a
esté califi c a d o , se realizarán las actuaciones sanitarias oportunas para con-
t rolar la pro p agación de la enfe rmedad con el fin de evitar la pérdida de dich a
c a l i fi c a c i ó n .

A rtículo 17.– Ap rove chamiento de pastos.

1.– Aquellos pastos que sean ap rove chados por una sola ex p l o t a c i ó n ,
o s t e n t a r á n , de ofi c i o , su misma calificación sanitari a .

2.– Aquellos pastos que pertenezcan a mu n i c i p i o s , unidades ve t e ri n a ri a s
o provincias calificadas ostentara n , de ofi c i o , la calificación de Ofi c i a l m e n-
te Indemne o indemne, en su caso.

3.– Aquellos pastos en los que el año anterior a la publicación de la pre-
sente Orden fueron concurridos por distintas explotaciones serán, de ofi c i o ,
titulados con la calificación más alta que ostentasen las ex p l o t a c i o n e s
concurrentes.

4.– Los titulares y/o ge s t o res de los pastos podrán solicitar el cambio de
c a l i ficación sanitaria de su pasto, s i e m p re que cambie la calificación sanita-
ria de las explotaciones concurre n t e s , de confo rmidad con los Serv i c i o s
Ve t e ri n a rios de la Unidad Ve t e ri n a ria corre s p o n d i e n t e.

6.– Los pastos en los que concurran animales de va rias ex p l o t a c i o n e s
d eberán disponer de los medios necesarios para el aislamiento de animales
s o s p e chosos de padecer alguna enfe rmedad objeto de campaña. 

7.– Las explotaciones que concurran a los pastos deberán ostentar la
misma calificación sanitaria que el pasto al que acudan.
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8.– Los movimientos de los animales que desde los pastos no vuelvan a
su explotación de ori gen se regirán por lo establecido en el artículo 13 y 14
de la presente Orden. 

9.– Pa ra el ap rove chamiento de pastos en común, será condición prev i a
e indispensable que las explotaciones de las reses concurrentes a los mismos
h ayan realizado las pru ebas oficiales de la Campaña en curso. 

A rtículo 18.– Comisiones locales de saneamiento ga n a d e ro .

1.– Pa ra facilitar el desarrollo de la Campaña y como instrumento de
c o l ab o ración de los Servicios Ve t e ri n a ri o s , podrán constituirs e, a nivel mu n i-
c i p a l , Comisiones de Saneamiento Ganadero .

2.– Dichas Comisiones estarán constituidas por un rep resentante de los
ga n a d e ros del mu n i c i p i o , por un Ve t e ri n a rio de la Sección A gra ria Comarc a l
c o rre s p o n d i e n t e, a propuesta del Je fe de la Sección de Sanidad y Pro d u c c i ó n
A n i m a l , y por un rep resentante del municipio propuesto por el Ay u n t a m i e n-
to. En el caso de existir pastos en el mu n i c i p i o , también fo rmará parte de las
mismas un rep resentante de los titulares y/o ge s t o res de los mismos. El
rep resentante de los ga n a d e ros será designado por la/s Junta/s A gro p e c u a-
ria/s Local/es del ámbito mu n i c i p a l , o por la Cámara A gra ria Provincial si no
ex i s t i e ran las anteri o res. El ámbito terri t o rial de actuación de estas Comisio-
nes será el del municipio y su objetivo será colab o rar en la erradicación de
las enfe rmedades objeto de Campaña e info rmar de todas aquellas inciden-
cias y aspectos de interés re l at ivos al desarrollo de la misma.

A rtículo 19.– Ayudas a la rep o s i c i ó n .

La Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería establecerá líneas de ayudas a
la reposición de ganado objeto de sacri ficio obl i gat o rio en aquellas ex p l o t a-
ciones que sean objeto de vaciado sanitari o , y en aquellas situadas en «zo n a s
de especial incidencia».

A rtículo 20.– R é gimen sancionador.

El incumplimiento de lo establecido en la presente Ord e n , será sanciona-
do de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/2003 de Sanidad A n i m a l , L ey
6 / 1 9 9 4 , de 19 de mayo , de Sanidad Animal de Castilla y León, el Decre t o
2 6 6 / 1 9 9 8 , de 17 de diciembre, por el que se ap ru eba el Reglamento Genera l
de Sanidad Animal de Castilla y León, y en el Reglamento ap robado por
D e c reto 84/1955, de 4 de feb re ro ,m o d i ficado por el Real Decreto 1665/1976,
de 7 de mayo .

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

Pa ra el cumplimiento del ap a rtado 7 del artículo 17 se establece una
m o rat o ria de 6 meses desde la publicación de la presente Ord e n , con el fi n
de que los titulares y/o ge s t o res de pastos puedan adecuar los mismos (sep a-
ración de pastos, asignación de nu evos códigos de explotación) a la nu eva
n o rm at iva .

DISPOSICIÓN A D I C I O NA L

Se mantienen vigentes las resoluciones publicadas sobre las zonas de
especial incidencia de bru c e l o s i s , los Programas Sanitarios Específi c o s
p u blicados para esas zo n a s , así como las calificaciones sanitarias de pastos,
m e rcados y ceb a d e ros asignadas cumpliendo norm at ivas anteri o re s .

DISPOSICIÓN DERO G ATO R I A

Queda derogada cualquier disposición de igual o infe rior ra n go que se
o p o n ga a la presente Ord e n , en particular la Orden de 31 de enero de 2001,
de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería, por la que se establecen las
N o rmas que han de regular la ejecución de las Campañas de Saneamiento de
G a n a d e ro para la Erradicación de la Tu b e rc u l o s i s , Leucosis y Pe ri n e u m o n í a
en el ganado de la especie bovina y de la Brucelosis en el de las especies
ovina y cap ri n a ,d e n t ro del Te rri t o rio de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León («B. O.C. y L.» n.º 29, de 9 de feb re ro de 2001), la Orden de 27
de junio de 2001, de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería, por la que se
e s t ablece un Programa Sanitario Específico para las zonas decl a radas como
de «especial incidencia de brucelosis» («B. O.C. y L.» n.º 126, de 29 de
j u n i o ) , y la Orden de 28 de mayo de 2002, de la Consejería de A gri c u l t u ra y
G a n a d e r í a , por la que se establecen normas re l at ivas a la creación del Regi s-
t ro Sanitario de pastos cuyo ap rove chamiento se realice en común por ani-
males de las especie bovina («B. O.C. y L.» n.º 108, de 6 de junio).

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Se faculta al Director General de Producción A gro p e c u a ri a
p a ra dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y el cum-
plimiento de la presente Ord e n .

S eg u n d a . – La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 9 de febrero de 2004.

El Consejero de Agricultura
y Ganadería,

Fdo.: JOSÉ VALÍN ALONSO

ANEXO A

NORMAS PARA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS
DE SANEAMIENTO

Las pru ebas de saneamiento se realizarán a todos los animales pre s e n t e s
en la explotación que tengan las edades establecidas en el artículo 4 para
cada enfe rm e d a d.

Los plazos para la obtención y re c u p e ración de la calificación sanitari a
son independientes para cada enfe rm e d a d.

1.– R E QU I S I TOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CALIFICAC I Ó N
S A N I TARIA DE LAS EXPLOTAC I O N E S.

1.1. B ov i n o .

a) Tu b e rculosis bov i n a .

D eberán realizar dos pru ebas de intra d e rm o t u b e rculinización negat iva s ,
con un intervalo entre las mismas mínimo de 6 meses y máximo de 12 meses. 

Si la explotación tuvo animales positivo s , la pri m e ra pru eba negat iva
válida para la calificación deberá re a l i z a rse 6 meses después del sacri ficio de
los animales positivos. 

b) B rucelosis bov i n a .

D eberán realizar dos pru ebas sero l ó gicas negat iva s , con un interva l o
e n t re las mismas mínimo de 6 meses y máximo de 12 meses. 

1.2. O v i n o - c ap ri n o .

D eberán realizar dos pru ebas sero l ó gicas negat iva s , con un interva l o
e n t re las mismas mínimo de 6 meses y máximo de 12 meses. 

1.3. Explotaciones de nu eva cre a c i ó n .

Se crearán con animales que procedan únicamente de explotaciones ofi-
cialmente indemnes y, en el caso del bov i n o , los animales deberán haber re a-
lizado una pru eba negat iva a brucelosis en los 30 días anteri o res a su llega-
da. Si todos los animales proceden de una única ex p l o t a c i ó n , se mantendrá
la calificación sanitaria de ori gen. Si los animales proceden de va rias ex p l o-
t a c i o n e s , se deberán realizar las siguientes pru eb a s :

a) Tu b e rculosis bov i n a .

Una sola pru eba de intra d e rm o t u b e rculinización negat iva como mínimo
a los 3 meses de la llegada de los animales a la ex p l o t a c i ó n .

b) B rucelosis bov i n a .

Dos pru ebas sero l ó gicas negat ivas sep a ra d a s , al menos, 3 meses.

c) B rucelosis ovina y cap ri n a .

D eberán ajustarse a las pru ebas para la concesión de la calificación (2
p ru ebas negat ivas sep a radas como mínimo 6 meses).

2.– MANTENIMIENTO DE LA CALIFICACIÓN DE EXPLOTAC I O N E S.

2.1. B ov i n o .

a) Tu b e rculosis bov i n a .

Una pru eba de intra d e rm o t u b e rculinización anu a l .

b) B rucelosis bov i n a .

Pa ra el mantenimiento de la calificación sanitaria de bru c e l o s i s , p u e d e n
re a l i z a rse dos baterías de pru eb a s :

• Dos pru ebas sero l ó gicas negat ivas sep a radas entre 3 y 12 meses.

• Dos pru ebas en leche negat ivas sep a radas al menos 3 meses y una
p ru eba sero l ó gica negat iva al menos 6 semanas después. 
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2 . 2 . O v i n o - c ap ri n o .

Una pru eba sero l ó gica anu a l .

3.– LEUCOSIS Y PERINEUMONÍA.

Por ser España un país libre de leucosis y peri n e u m o n í a ,p a ra el mante-
nimiento de dicha calificación se realizará una pru eba serólogica anual al
total del censo del 9% de las explotaciones bovinas de Castilla y León.

4 . –R E T I R A DA DE LA CALIFICAC I Ó N.

Se re t i rará la calificación sanitaria cuando en una explotación califi c a d a
se diagnostique por pri m e ra vez la positividad a alguna enfe rm e d a d.

Los plazos de las pru ebas para la re c u p e ración de la calificación en este
c a s o , serían los siguientes:

4.1. B ov i n o .

a ) Tu b e rc u l o s i s .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat iva s : la pri m e ra como mínimo 2
meses después del sacri ficio de los positivo s , y la segunda como mínimo 4
meses después del sacri ficio de los positivo s .

b) B rucelosis bov i n a .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat iva s : la pri m e ra como mínimo 1 mes
después del sacri ficio de los positivo s , y la segunda como mínimo 2 meses
después de la pri m e ra pru eb a .

c) Leucosis enzoótica bov i n a .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat ivas con un intervalo entre ellas de
e n t re 4 y 12 meses.

4.2. O v i n o - c ap ri n o .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat iva s : la pri m e ra como mínimo 2
meses después del sacri ficio de los positivo s , y la segunda como mínimo 3
meses después de la pri m e ra pru eb a .

4.3. Ap a rición de positiva s .

En el caso de que en alguna de estas pru ebas se diag n o s t i c a ran animales
p o s i t ivo s , los plazos para la obtención de la calificación sanitaria serían los
e s t ablecidos en el punto 1 del presente A n ex o .

5.– SUSPENSIÓN DE LA CALIFICAC I Ó N.

Se podrá suspender la calificación en los siguientes casos:

a) Cuando en la explotación haya animales sospechosos de padecer
alguna de las enfe rmedades objeto de campaña, o se hayan intro d u c i-
do animales procedentes de una explotación con una califi c a c i ó n
s a n i t a ria infe rior (sin prejuicio de incoación del expediente sanciona-
dor corre s p o n d i e n t e ) , y que además

b) Con antelación a la incidencia arriba mencionada, la ex p l o t a c i ó n
f u e ra indemne u oficialmente indemne para esa enfe rm e d a d.

Los plazos de las pru ebas para la re c u p e ración de la calificación en este
c a s o , serían los siguientes:

5 . 1 . B ov i n o .

a) Tu b e rc u l o s i s .

D eberá re a l i z a rse 1 pru eba negat iva como mínimo 42 días después del
s a c ri ficio de los sospechosos o del aislamiento de los animales con califi c a-
ción sanitaria infe ri o r.

b) B rucelosis bov i n a .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat iva s : la pri m e ra como mínimo 1 mes
después del sacri ficio de los sospechosos o del aislamiento de los animales
con calificación sanitaria infe ri o r, y la segunda como mínimo 2 meses des-
pués de la pri m e ra pru eb a .

c) Leucosis enzoótica bov i n a .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat iva s : la pri m e ra como mínimo 3
meses después del sacri ficio de los sospechosos o del aislamiento de los ani-
males con calificación sanitaria infe ri o r, y la segunda como mínimo 4 meses
después de la pri m e ra pru eb a .

5 . 2 . O v i n o - c ap ri n o .

D eberán re a l i z a rse 2 pru ebas negat iva s : la pri m e ra como mínimo 2
meses después del sacri ficio de los sospechosos o del aislamiento de los
animales con calificación sanitaria infe ri o r, y la segunda como mínimo 3
meses después de la pri m e ra pru eb a .

5.3. I n t roducción de reses procedentes de explotaciones positiva s .

En el caso de que las reses introducidas en la explotación calificada pro-
c e d i e ran de una explotación positiva , los plazos para la obtención de la cali-
ficación serán los establecidos en el punto 4 del presente A n ex o .

5.4. Ap a rición de reses positiva s .

En el caso de que en alguna de estas pru ebas se diag n o s t i c a ran animales
p o s i t ivo s , los plazos para la obtención de la calificación sanitaria serían los
e s t ablecidos en el punto 1 del presente A n ex o .

ANEXO B

MODELO DE PROGRAMA SANITARIO ESPECÍFICO
PARA ZONAS DE ESPECIAL INCIDENCIA

Los programas sanitarios específicos deberán contener, al menos, los
siguientes puntos

1.– Ámbito de aplicación.

Se deberá hacer referencia a la resolución publicada de la zona, y los
municipios o localidades que comprende, así como la enfermedad objeto
de control.

2.– Actuaciones generales.

La Sección provincial de Sanidad y Producción Animal efectuará en
las explotaciones de esta zona un riguroso control de las entradas y sali-
das de animales, así como de los movimientos de estas explotaciones a
pastos, estabulación u otros destinos, así como la intensificación de las
pruebas diagnósticas, mediante las siguientes actuaciones:

a) Retirada de la documentación sanitaria de las explotaciones ubica-
das en la zona.

b) Estudio de las posibles unidades ep i d e m i o l ó gicas de la zo n a , e n t e n-
diéndose como tales el conjunto de explotaciones entre las que ex i s-
ten vínculos ep i d e m i o l ó gicos que suponen ri e s go de contagio entre
las mismas.

c) Será imprescindible solicitar y obtener la autorización previa de los
Servicios Veterinarios Oficiales,para cualquier movimiento de ani-
males, tanto de entrada como de salida.

d) Prohibición de la entrada a la zona de animales que no procedan de
explotaciones con calificación sanitaria de Oficialmente Indemne o
Indemne, según el caso, incluidos cebaderos, y siendo sólo válida
para su traslado la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria. 

e) Podrá especificarse los días, horas o vías de entrada de animales a
la zona, a fin de extremar los controles.

f) Prohibición de movimiento de animales de la especie en cuestión
procedentes de explotaciones no calificadas a zonas en las que se
aprovechen pastos, ya sean públicos o privados en las que no esté
garantizado un sistema de aislamiento de las reses.

g) La Sección de Sanidad y Producción Animal llevará un contro l
exhaustivo de las condiciones sanitarias de los pastos de la zona,
así como la calificación sanitaria «de oficio» de los mismos, y se
llevará a cabo un control permanente de entradas y salidas de ani-
males a pastos, incluidas altas por nacimiento y bajas por muerte,
con el fin de planificar las actuaciones sanitarias considerando a
cada pasto como una Unidad Epidemiológica.

h) La Sección de Sanidad y Producción Animal exigirá a las explota-
ciones que quieran realizar movimientos de trashumancia o traster-
minancia a este mu n i c i p i o , la solicitud previa de autorización y
decidirá a qué pruebas deberán someterse.

i) La Sección de Sanidad y Producción Animal programará y ejecu-
tará en las explotaciones del municipio, las revisiones a realizar y
el calendario de las mismas. Se podrá indicar el plazo de tiempo en
que estas revisiones deberán ser ejecutadas.

Estas actuaciones deberán realizarse de forma consecutiva en todas
las explotaciones del mu n i c i p i o , y a principios de cada año se
informará al municipio del calendario anual programado.

j) Las explotaciones de cebo ubicadas en «zonas declaradas»,podrán
someterse, a juicio de la Sección de Sanidad y Producción Animal,
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a medidas especiales, tanto relativas a la restricción, inspección y
control de los movimientos de entradas y salidas de animales de la
explotación, como relativas a pruebas de saneamiento obligatorias.

k) Se podrá reducir el plazo del sacrificio de las reses positivas.

l) La Sección de Sanidad y Producción Animal podrá añadir las actua-
ciones complementarias que estime conve n i e n t e s , actuaciones que
serán reguladas mediante instru c c i ó n .

ORDEN AYG/163/2004,de 6 de febrero,por la que se regulan y convo -
can ayudas para la mejora de la producción y comercialización de
la miel en el año 2004.

El Reglamento (CE) 1221/97 del Consejo, de 25 de junio de 1997, e s t a-
blece las medidas destinadas a mejorar la producción y comercialización de
la miel, mediante Programas Nacionales A nuales. Po s t e ri o rmente el Reg l a-
mento 2300/97 de la Comisión ha establecido las normas ge n e rales para la
aplicación de los Programas Nacionales A nu a l e s .

El Programa Nacional presentado por España, e l ab o rado por el Ministe-
rio de A gri c u l t u ra , Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas en
c o l ab o ración con los rep resentantes del sector, ha sido ap robado por la Comi-
sión Europea mediante la Decisión de la Comisión de 20 de agosto de 2003.

El Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo , por el que se regula un régi-
men de ayudas a la ap i c u l t u ra en el marco de los Programas Nacionales
A nuales («B. O.E.» n.º 74 de 27 de marzo) dispone que corresponde a los
ó rganos competentes de las Comunidades Autónomas la resolución y pago
de dichas ay u d a s .

Por otra parte el Reglamento 1257/1999 del Consejo de 17 de mayo de
1 9 9 9 , que establece el marco de las ayudas comu n i t a rias en favor de un desa-
rrollo ru ral sostenible fija como uno de sus objetivos pri o ri t a rios el manteni-
miento de sistemas agrícolas de bajos insumos, la consecución de una nat u-
raleza de alta calidad y de una agri c u l t u ra sostenible que respete las
ex i gencias del medio ambiente, así como ga rantizar la dive rs i ficación de las
a c t ividades en el medio ru ra l .

En consecuencia, y consultadas las Organizaciones Pro fesionales A gra-
rias más rep re s e n t at iva s ,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto de la presente Orden regular y convocar ayudas para el
fomento de actividades destinadas a mejorar la producción y comerc i a l i z a-
ción de la miel en el ámbito terri t o rial de la Comunidad de Castilla y León.

2.– Las medidas que pueden ser objeto de ayuda son las siguientes:

a) I n fo rmación y asistencia técnica a los ap i c u l t o re s .

b) Ap oyo para el análisis de la miel.

c) Racionalización de la tra s h u m a n c i a .

d) L u cha contra la va rroasis y enfe rmedades asociadas.

A rtículo 2.– Aplicación pre s u p u e s t a ri a .

1.– Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ri a
0304713A0277039 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para el año 2004, por un importe de 1.260.000 euro s .

D i chas cantidades podrán va riar mediante las oportunas modifi c a c i o n e s
p re s u p u e s t a rias debidamente autori z a d a s .

2.– Los importes totales que inicialmente se destinarán a fi n a n c i a r
cada una de las medidas descritas en el apartado 2 del artículo 1 serán los
siguientes:

a) Pa ra la info rmación y asistencia técnica a los ap i c u l t o re s , 163.800 euros. 

b) Pa ra el análisis de la miel, 50.400 euro s .

c) Pa ra la racionalización de la tra s h u m a n c i a , 529.200 euro s .

d) Pa ra la lucha contra la va rroasis y enfe rmedades asociadas, 5 1 6 . 6 0 0
e u ro s .

3.– En el caso de que la cuantía de las ayudas solicitadas para alguna de
las medidas citadas sea infe rior a las disponibilidades pre s u p u e s t a rias seña-

ladas en el ap a rtado 2, las disponibilidades sobrantes podrán destinarse a
financiar las otras medidas con el siguiente orden de pre fe re n c i a :

1.º– Racionalización de la tra s h u m a n c i a .

2.º– Lucha contra la va rroasis y enfe rmedades asociadas.

3.º– Info rmación y asistencia técnica a los ap i c u l t o re s .

4.º– Ap oyo al análisis de miel.

A rtículo 3.– Benefi c i a ri o s .

a) Podrán acceder a las ayudas contempladas en las letras a) y b) del
ap a rtado 2 del artículo 1:

Las A grupaciones de Ap i c u l t o res que cumplan los requisitos establ e-
cidos en el artículo 6. A efectos de la presente Orden se entenderá por
A grupación de Ap i c u l t o re s , las Cooperat iva s , Sociedades A gra rias de
Tra n s fo rm a c i ó n , así como las Organizaciones Pro fesionales A gra ri a s
y las Asociaciones de Ap i c u l t o res con personalidad jurídica.

b) Podrán acceder a las ayudas contempladas en las letras c) y d) del
ap a rtado 2 del artículo 1:

– Las personas físicas que, teniendo una explotación apícola regi s-
t rada en Castilla y León, cumpla con los requisitos establecidos en
el artículo 10.1.

– Las A grupaciones de Ap i c u l t o res definidas en el ap a rtado anteri o r,
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 10.2.

– El resto de personas jurídicas no contempladas en el guión ante-
rior, que teniendo una explotación apícola registrada en el terri-
torio de Castilla y León, cumplan los requisitos establecidos en
el artículo 10.3.

A rtículo 4.– A c t ividades subve n c i o n abl e s .

Las actividades subve n c i o n ables para cada una de las medidas son las
s i g u i e n t e s :

1.– Pa ra la info rmación y asistencia técnica a los ap i c u l t o re s :

a) C o n t ratación de técnicos especialistas para asistencia de ap i c u l t o res o
p a ra promoción del mercado de la miel.

b) O rganización de cursos de fo rmación de ap i c u l t o re s : Gastos de pro-
fe s o ra d o , m at e rial didáctico, alquiler de instalaciones y gastos de
c o o rd i n a c i ó n .

c) D iv u l gación de buenas prácticas ap í c o l a s , mediante fo l l e t o s , e t i q u e-
t a s ,p u blicaciones y otros medios audiov i s u a l e s .

d) Fo rmación del personal de Centros de Envasado y de lab o rat o rios de
o rganizaciones ap í c o l a s .

2.– Pa ra el análisis de la miel:

a) C reación y promoción de lab o rat o rios. 

b) Adquisición de mat e rial inve n t a ri able para el análisis físico-químico
de la miel.

c) C o n t ratación de servicios de análisis por organizaciones ap í c o l a s .

d) Becas de fo rmación de personal de centros de procesado de miel y de
l ab o rat o rios apícolas pertenecientes a A grupación de Ap i c u l t o re s .

3.– Pa ra la racionalización de la tra s h u m a n c i a :

a) Adquisición de mat e rial para la identificación de colmenas y cuadro s .

b) M e j o ra de los medios de tra n s p o rte y manejo de colmenas (gr ú a s ,
mallas de cobert u ra , cambio de colmenas para obtener mieles mono-
fl o ra l e s , sistemas móviles de ex t racción de la miel, fondos de colmenas,
cajas y cazap ó l e n e s ) .

c) Acondicionamiento de los asentamientos de las colmenas.

d) S u s c ripción de pólizas de seg u ros por daños propios y por re s p o n s a-
bilidad civil de las colmenas en tra s h u m a n c i a .

4.– Pa ra la lucha contra la va rroasis y enfe rmedades asociadas:

a) Tratamientos quimioterápicos.

b) Métodos de lucha biológi c a : c e ra , reinas seleccionadas, a l i m e n t a c i ó n
con productos autorizados cuya composición mayo ri t a ria sea glucosa
(en ningún caso se admitirá prep a rados a base de sacarosa) o piensos
a u t o rizados específicamente para la alimentación de abejas que no
i n cl u yan en su composición antibióticos o sulfamidas. 

c) Constitución de Asociaciones de Defensa Sanitari a .


